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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bieentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RESOLUCTÓrU ns N " 349-2021-MPU-ALC.

Contamana, L7 de Setiembre de 2021.

VI§TO:

El Memorando N' 436-2021-MPU-A-GM-NG, de fecha 17 de Setiembre de 2021, del Señor

CPCC. Carlos David Zegarra Seminario; Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de

l..lcayali - Contarnana; que designa al lng. Cesar Jackson Arévalo Pérez; Jefe de la Oficina de

lnformática y Estadística üome responsahle para realizar el registro de la documentación y

actualizacién del Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad Provincial de Ucayali -
Contamana, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo L94'de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N"

30305, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades - Ley ltl" 27972, establece que las Municipalidades Provinciales y distritales
son órganos de Gobierno Local tiene autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia y esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administracién con sr"rjecién al ordenamiento jurídico;

Que, elArtículo 20", ineiso 20) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe
que son atribucién del Alcalde: delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las

admlnistrativas en el gerente municipal;

Que, con Resolución de Alcaldía N" 173-2020-MPU-ALC, de fecha 03 de setiembre de 2020, el

señor Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali delega facultades Adminlstrativas a la
Gerencia Municipal;

Que, Memorando N' 436-202-MPU-A-GM-NG, de fecha L7 de Setiembre de 2021, del Señor

CPCC. Carlos David Zegarra Seminario; Gerente Municipal de Ia Municipalidad Provincial de

Ucayali - Contamana; que designa a la lng. Cesar Jackson Arévalo Pérez; como respcnsable de

la elaboración y actualización del Portal de Transparencia Estándar de la Municipalidad
Provincial de Ucayali- Contamana;

Que, mediante Resolución Directoral N" 1"L-202L-JUS/DCTAIPD, defecha 24 de Marzo deZA21",

Aprueban Lineamiento para la lmplementación Pública, a efectos de garantizar el

cumplimiento del principio de publicidad de la informaclón fomentando una cultura de

trasparencia y fortaleciendo la vigilancia ciudadana sobre los actos de la Administración
pública.

Que, el numeral L7.1) del Artícula 17" de]Texts Único Ordenado de la Ley N" 2744 de la ley del
Procedimiento Administrativo General, aprcbado mediante Decreto Supremo N' 00lt-2019-
JUS, establece que "La autoridad podrá disponer en el misrno acto administrativo que tenga

eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que

no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y

Dirección: Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
hsoto@muniucavali.oob.pe / mpu oontamana(O-munjucavali.sob.pe

vo tso

Página L de 2

,



rct PR E LID.A

o§{

¿4<ie*?te
Crea<la por l-e)r' del 13 de octul:re de 19OO

1 ) t4r-t42- r?', t ¿ rt i zt <: ct3t: ct I i - g ct i> - tr> e

',r.il I

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades pana Mujeres y l1ombres"

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

RES0LUC¡ÓF¡ Or N" 349-2021-MPU-ALC"

Contamana, 17 de Setiembre de 2021

que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse Ia eficacia del acto el supuesto de

hecho justificativo para su adopcién";

Por estas consideraciones, el Alcalde de la Municipalidad Provincial de Ucayali * Contamana, al

amparo de las facultades y atribuciones emanadas de Ia Constitución Política del Perú,

concordante con el Artículo 20", inciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, y contando con las visaciones de la Gerencia Municipal, Gerencia de

Planeamiento, Fresupuesto y Organización, Gerencia de Administracién y Finanzas y la Oficina

de Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PBIMERO.- DES¡GNAR, con eficacia anticipada, a partir de L7 de Setiembre de 2021,

al lng. CESAR JACKSON ARÉVALO PÉREZ, lefe de la oficina de lnfarmática y Estadística como
responsable para realizar el registro de Ia documentación y actualización del Portal de

Transparencia Estándar de la Municipalidad Provincial de Ucayali - Contamana.

ARTíCULO SEGUND0.- DEJAR SIN EFECTO LEGAL, cualquier otra resolución que se oponga al

presente acto resolutivo.

ABTíCULO TERC€RO.- DISPOI\IER, que Ia oficina de Ia Secretaria General y Archivo, Ia difusién
de la presente a los órganos estructurados de Ia entidad y la Oficina de lnformática y

Estadística realice el registro de la presente Resolucién en la Página Web.

REGíSTRE§E, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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